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Mendoza, 29 de Marzo de 2021 
 

COMUNICADO N° 9 
ZONAL CUYANO 

Organizador de la 3° Fecha  
 
La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica a los señores pilotos, 
concurrentes, preparadores y todo el ambiente automovilístico de Cuyo que: 
La 3° Fecha del Campeonato Zonal Cuyano de Automovilismo 2021 se disputará en el 
Autódromo Circuito San Juan Villicum durante los días 24 y 25 de Abril próximos bajo la 
organización de APAC San Juan. 
En los próximos días se dará a conocer el único día de pruebas que se establecerá para la 
competencia, como así también el estricto Protocolo Covid 19 que estará vigente de acuerdo 
a lo exigido por las Autoridades Sanitarias del gobierno de San Juan. 
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